
 
 
 
 
 

Nº 651/08 
 

Alpa Corral, 23 de agosto de 2008.- 
 
 

VISTO: 
   La baja concurrencia de los talleres culturales de Reposteria e 
Italiano.  
 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
     
    Que por lo expuesto, no corresponderia otorgar el aporte 
económico no reintegrable dispuesto por decreto Nº 581/08 que tenia como beneficiarias a 
la Señora Claudia Constantino y la Señora Sandra Salazar. 
 
      
 
     
Por ello, 
 
 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo 1º: Dejase sin efecto el aporte económico no reintegrable efectuada por decreto Nº 
581/08 como beneficiaria a la Señora Sandra Salazar (curso de Repostería) a partir del 1º de 
agosto del corriente. 
 
Articulo 2º: Dejase sin efecto el aporte económico no reintegrable efectuada por decreto Nº 
581/08 como beneficiaria a la Señora Claudia Constantino (curso de Italiano ) a partir del 
30 de agosto del corriente. 
 
Articulo 3º: Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón  por las reparticiones 
correspondientes, dése al Registro Municipal y archívese. 
 
 
 
 
 
                                                                                                MARIA NELIDA ORTIZ 
                                                                                             INTENDENTA MUNICIPAL 
 
        LIDIA GRACIELA SOSA 
   SECRETARIA DE GOBIERNO  


